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Anexo 1 (uno) 

Servicio de suministro de GAS Licuado de Petroleo

	1.-
	Descripción de los Bienes o Servicios


	No.
	Concepto
	Unidad de Medida
	Cantidad Mínima
	Cantidad Máxima

	1
	SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETROLEO
	LITRO 
	3520
	7499


	2.-
	Características Técnicas del Servicio


	No.
	Concepto
	Unidad de Medida
	Cantidad Mínima
	Cantidad Máxima
	Precio Unitario
	Importe Mínimo
	Importe Máximo

	1
	SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETROLEO
	LITRO 
	3520
	 8800
	
	
	

	
	
	
	
	
	Descuento Voluntario
	
	

	
	
	
	
	
	Subtotal
	
	

	
	
	
	
	
	IVA
	
	

	
	
	
	
	
	Total
	
	


El precio estará determinado bajo las condiciones de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y a lo publicado por la comisión reguladora de energía (cre), el cual deberá encuadrarse en el rango del precio máximo y precio mínimo, para el estado de Puebla, Municipio de Puebla del mes que corresponda a la fecha de la presentación de la propuesta, para lo cual el prestador de servicio deberá presentar impresión del reporte de la comisión reguladora de energía (cre), en el cual se aprecien los precios mínimos y máximos reportados adjunto a su facturación para tramite de pago.
El servicio de suministro de gas deberá de realizarse en el domicilio de esta   Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, CMN. “Manuel Ávila Camacho”  el cual es Diagonal Defensores de la Republica y 6 Poniente, sin número, colonia amor, código postal 72140

	Lugar

	El servicio de suministro de gas deberá de realizarse en el domicilio de esta   Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, CMN. “Manuel Ávila Camacho”  el cual es Diagonal Defensores de la Republica y 6 Poniente, sin número, colonia amor, código postal 72140



	Plazos

	El servicio de suministro de gas deberá de realizarse de conformidad con el siguiente calendario: 



	N°
	Concepto
	Unidad
	Cantidad en Litros a surtir por Periodo
	Periodo para el Suministro  

	
	
	
	MÍNIMO
	MÁXIMO
	

	1
	SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETROLEO
	Litros 
	880
	2500
	03/03/2025
	AL
	15/03/2025

	
	
	
	880
	1900
	01/05/2025
	AL
	15/05/2025

	
	
	
	880
	2500
	01/09/2025
	AL
	15/09/2025

	
	
	
	880
	1900
	01/12/2025
	AL
	15/12/2025

	En caso de que por necesidades de los servicios se requiere de cargas adicionales fuera del calendario establecido, se solicitar al proveedor mediante vía correo electrónico la cantidad que se requiere de gas teniendo un plazo de 2 días hábiles para el suministro.

	condiciones

	Firmas Autorizadas

Los responsables de la recepción de los servicios en la unidad serán: el Jefe de la Oficina de Servicios Generales, o Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales, quienes avalarán el suministro de gas.

Supervisión del Servicio

El Instituto tendrá el derecho de inspeccionar el estado físico de los vehículos, permisos y licencias vigentes  de choferes y vehículos  que se utilizaran para realizar la prestación del Servicio  y el Proveedor, dará las facilidades al Instituto en cualquier momento y por todo el tiempo que dure el contrato.

Prohibición de cesión de derechos y obligaciones.

El proveedor adjudicado se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este procedimiento de contratación


	Responsable
	Número
	Actividades

	Oficina de Conservación
	1
	Obtiene necesidad de Gas L.P., verificando el nivel mínimo de seguridad en los tanques de almacenaje, dentro del periodo establecido  en el contrato para para el suministro de gas e informa a la Oficina de Servicios Generales

	Oficina de Servicios Generales, 
	2
	Solicita vía telefónica o mediante correo electrónico a el Prestador de Servicio, el volumen de Gas L.P. que indicó la Oficina de Conservación de la Unidad, registrando en libreta, fecha, hora, requerimiento y nombre de quien recibió el reporte.

	Prestador del servicio
	3
	Recibe la solicitud por parte de la Oficina de Servicios Generales y en un periodo no mayor a 03 días naturales  Suministra Gas L.P.  en la unidad extendiendo nota de remisión correspondiente recabando firma del personal técnico de  conservación que recibe 

	Oficina de Conservación
	4
	Verifica el volumen recibido, firma, registrando nombre, cargo y matricula, y sella la nota de remisión.

	Oficina de Conservación
	5
	Envía copia de la remisión a Servicios Generales el mismo día del abasto.

	Prestador del servicio
	6
	El siguiente día hábil de la entrega de los insumos y los precios de venta se establezca que no deberán de ser mayores a los reportados por la CRE para el día del suministro para el Estado de Puebla., factura en original y copia y nota de remisión en original e impresión del reporte de la comisión reguladora de energía (cre), en el cual se aprecien los precios mínimos y máximos reportados, asi como también opiniones positivas y vigentes IMSS, INFONAVIT Y SAT. 

	Oficina de Servicios Generales
	7
	Recibe facturación en original y dos copias y notas de remisión y verifica que el volumen facturado corresponda a las remisiones, impresión del reporte de la comisión reguladora de energía (cre), en el cual se aprecien los precios mínimos y máximos reportados, así como también opiniones positivas y vigentes IMSS, INFONAVIT Y SAT.

	Oficina de Servicios Generales
	8
	Sella, nombre y firma de recibido y número de matrícula en la factura

	Oficina de Servicios Generales
	9
	Verifica que el precio unitario corresponda al estipulado en el contrato de conformidad a la impresión del reporte de la comisión reguladora de energía (cre), en el cual se aprecien los precios mínimos y máximos reportados, revisa operaciones aritméticas y la validación del Departamento de Conservación de Unidad.

	Oficina de Servicios Generales
	10
	En caso de encontrar diferencias matemáticas o validación de conservación aclara.


	
	Firmas Autorizadas



	
	Los responsables de la recepción de los servicios en la unidad serán: el Jefe de la Oficina de Servicios Generales,  Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales, quienes avalarán el suministro de gas.



	
	Supervisión del Servicio



	
	El Instituto tendrá el derecho de inspeccionar el estado físico de los vehículos, permisos y licencias vigentes  de choferes y vehículos  que se utilizaran para realizar la prestación del Servicio  y el Proveedor, dará las facilidades al Instituto en cualquier momento y por todo el tiempo que dure el contrato.

	
	Prohibición de cesión de derechos y obligaciones.



	
	El proveedor adjudicado se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este procedimiento de contratación

	
	Plazos y Condiciones del Servicio.



	
	


 El contrato permanecerá vigente a partir del día uno de Marzo  del año dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticinco con un periodo de realización de acuerdo con el siguiente calendario: 

	N°
	Concepto
	Unidad
	Cantidad en Litros a surtir por Periodo
	Periodo para el Suministro  

	
	
	
	MÍNIMO
	MÁXIMO
	

	1
	SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETROLEO
	Litros 
	880
	2500
	01/03/2025
	AL
	05/03/2025

	
	
	
	880
	1900
	01/05/2025
	AL
	15/05/2025

	
	
	
	880
	2500
	01/09/2025
	AL
	15/09/2025

	
	
	
	880
	1900
	01/12/2025
	AL
	15/12/2025
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